
Datos Generales

Gaceta N°: 8298

Fecha de la Gaceta: 26/06/1940

Norma: DECRETO

Número de Norma: 32

Fecha de la Norma: 27/02/1940

Autoridad: SECRETARIA DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA Y REFORMA EL DECRETO N.° 70 DE 1938.

Comentar
io:

Mediante el cuerpo normativo en mención, se adicionó y reformó el Decreto número 70 de 22 de octubre de
1938, al disponer la creación de una Junta encargada de la calificación del impuesto que debían pagar los
comerciantes que expendieran mercaderías extranjeras al por menor en la Comarca del Barú. Nota: Este
Decreto aparece publicado en el número 8229 de la Gaceta Oficial de 18 de marzo de 1940. TEMAS
RELACIONADOS: VENTA, VENTA AL POR MENOR, IMPUESTOS, COMERCIO, MERCANCIA,
SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO, DECRETO, COMARCA DE BARU, JUNTA CALIFICADORA DEL
IMPUESTO COMERCIAL, IMPUESTO COMERCIAL.

Temas Relacionados

COMARCA DE BARU

COMERCIO

DECRETO

IMPUESTO COMERCIAL

IMPUESTOS

JUNTA CALIFICADORA DEL IMPUESTO COMERCIAL

MERCANCIA

SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORO

VENTA

VENTA AL POR MENOR

Referencias

DECRETO 32

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de Fecha de No. de Fecha de Afectación Comentario
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Norma Norma Gaceta Gaceta

DECRETO 32

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 70 22/10/1938 7903 11/11/1938 ADICIONA Y
REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto adicionó y reformó los Artículos 33
y 34 del Decreto número 70 de 22 de octubre de
1938.

Jurisprudencia Constitucional
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